
CONTRATO DE REHABILITACIÓN DE CUADRA DE SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO 
ROMERO Y GALDÁMEZ. CELEBRADO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTURIA 

AUTÓNOMA {CEPA) Y PRYS. S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero �I --�I de nacionalidad salvadoreña

del domicilio '----� departamento �-----' con Documento Único de Identidad 

número '-----------------� y Número de Identificación Tributaria 

'--------------------------------1 actuando en 

nombre y en representación en mi calidad de Gerente General y Apoderado General 

Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho 

Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo de nacionalidad salvadoreña, de 

este domicilio, con Número de Identificación Tributaria '--------------� 

que en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "la CEPA", "la Comisión" o "la Propietaria"; y, JAIME INÉS QUIUSl<Y BONILLA, 

mayor de edad, Ingeniero �I ----' de nacionalidad salvadoreña, del domicilio '-----� 
Departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número

'--
------� 

�---------� y Número de Identificación Tributaria '----------� 

'------------------�' actuando en nombre y representación en mi 

calidad de Administrador Único Propietario, de la sociedad que gira bajo la denominación 

"PROYECTOS Y SUMINISTROS DE INGENIERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "PRYS, S. A. DE C. V.", del domicilio de '-----J 
Departamento �----�' de nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación 

Tributaria�--------------------------�• que en 

el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la Contratista", por el presente acto 

convenimos en celebrar el CONTRATO DE REHABILITACIÓN DE CUADRA DE SEGURIDAD EN LAS 

INSTALACIONES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR 

ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, que en adelante podrá denominarse "el Contrato", que estará 

regido por las Cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente 
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contrato es que la Contratista ejecute la obra de rehabilitación de la cuadra de seguridad en las 

instalaciones del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y

Galdámez, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas contenidas en la Sección IV de las Bases de 

Licitación Pública CEPA LP-48/2016, y a los demás documentos contractuales. SEGUNDA: 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran parte integrante 

del contrato: 1) Bases de Licitación Pública CEPA LP-48/2016, emitidas por la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en el mes de junio de 2016, en adelante "las 

Bases", y sus aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada por la 

Contratista el 4 de julio de 2016; 111) Punto'-----' acta número
'--

---------� 

c::=J correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha '------�de dos 

mil dieciséis, por medio del cual se adjudicó a la Contratista la Licitación Pública CEPA LP-

48/2016; IV) Notificación de Adjudicación Ref.: UACI-1159/2016, emitida por la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UAC!) el día 11 de agosto de 2016; V) Garantías que 

presente la Contratista; y, VI) Modificativas al contrato, en caso aplique. TERCERA: PRECIO Y 

FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará al Contratista en moneda de curso legal, a través 

de la Unidad Financiera Institucional (UF!), hasta por el monto total de TREINTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

TREINTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 39,964.39), más el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (!VA). Del pago se descontará el 5% como 

retención contractual, en atención a lo establecido en el artículo 112 de la LACAP. 11) FORMA DE 

PAGO: a) Se efectuarán pagos de estimaciones de avance de obra, según las cantidades de obra 

realmente ejecutadas en períodos no menores de treinta días, las cuales serán presentadas por la 

Contratista para la revisión y aprobación del Administrador de Contrato y Supervisor si lo hubiere. 

Cada estimación será presentada junto con un informe sobre la calidad y cantidad de obra 

realmente ejecutada, respaldando los volúmenes de obra solicitada para pago. La solicitud de 

aprobación se hará a través de la bitácora del proyecto. b) Si el Administrador de Contrato y/o el 

Supervisor (si lo hubiere) hacen observaciones a la estimación, la Contratista deberá presentar las 

correcciones dentro de los cinco días calendario siguiente a la remisión de la misma. Si los 

tiempos de entrega de la estimación no son respetados, CEPA se reserva el derecho de efectuar el 
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nos expresarnos, conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este 

acto surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leernos, ratificarnos y 

firmarnos dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la 

ciudad de San Salvador, a los veinticinco días del mes de agosto de dos mil dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Emérito de Jesús; 0 quez Monterroza
Geretíte�!teral y 

Apoderado G�e al Administrativo 

PRVS, S.A. DE C.V. 

tti\::;:) do Sa, s,l,adoc,, las q,;,c, horns del di, �;o,;doco de ago<o do dos m;I d;edsfü.
,\ () ', " \· ,'· ,-' l,•' 

'"( Á\it�: mí/JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZ SORTO, Notario, del domicilio de de este 

departamento, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido 

por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de de edad, de nacionalidad 

salvadoreña, Ingeniero LI __ _,! de nacionalidad salvadoreña del domicilio c_ ___ _J 

departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico por medio ele su Documento Único de 

Identidad núrnero:
c_ 

________________ __, y Número de Identificación 

Tributaria:'-----------------------------' actuando 

en nombre y en representación en su calidad de Gerente General y Apoderado General 

Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho 

Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de nacionalidad salvadoreña, de 

este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 
'---------------

'-------------- que en el transcurso del anterior instrumento se denominó 

"la CEPA", o "la Comisión", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a 
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la correspondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato, la que será por un monto equivalente 

al diez por ciento del valor del mismo y cuya vigencia será a partir de la fecha establecida como 

orden de inicio y excederá en sesenta días calendario al plazo contractual o de sus prórrogas, si 

las hubiere; en caso que la Contratista solicite un anticipo para la ejecución de la obra, deberá 

presentar una Garantía de Buena Inversión del Anticipo por el cien por ciento del monto 

otorgado, cuya vigencia será efectiva a partir de la fecha de la Orden de Inicio y durará hasta 

quedar totalmente pagado o compensado el anticipo; adicionalmente, previo a la cancelación del 

pago final de la obra, la Contratista rendirá una Garantía de Buena Obra equivalente al diez por 

ciento del monto total final del contrato, con vigencia de un año a partir de la Recepción 

Definitiva de las obras; el anterior contrato contiene las cláusulas de multas, administrador del 

contrato, y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cuales los 

comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan. Así se expresaron 

los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta 

de tres folios útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto ·sin 

interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en 

duplicado. DOY FE.

�

KME 
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MONTERROSA, mayor de edad., de nacionalidad salvadoreña,c__ ____________ _ 

departamento'-___ __, con Documento Único dé Identidad número �-------�

'-------Y Número de ldentifíc¡¡ción Tributaría c__ _____________ _ 

'------------'. actuando en nombre y en representación en mi calidad de Gerente 

General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, 

Institución de Derecho Públicó con carácter autónomo; y personalidadjurídlca propia, de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria'-------------------------' 

que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y,'--------' 
JAIME INÉS QUIUSKY BONILLA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, lngepiero Electricista, del 

domicilio de'----� departámentó c__ ___ __, con Documento Único de Identidad nú.mero 

L_ _______________ _____f 
y Número de Identificación Tributaria .___ __ _..., 

'----------------------� actuando en nombre y representación 

en mí calidad de Admínístrador Único Propietario de la sociedad que gira bajo la denominación 

,;PROYECTOS Y SUMINISTROS DE INGENIERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA PE CAPITAL VARIABLE", que puede 

¡¡breviarse "PRYS, S. A PE c. V.", del domicllío c__ ___ _ Departamento de 
�---� 

nacionalidad salvadoreña, con N!ltnero de Identificación Tributaría 
L_ __________ _J 

c__ ______________ __, que en el transcurso de este instrumento podrá 

dehómínarse "la C<íntratista", por medio de este instrumento cónvenimos en celebrar la modificación 

Mmero UNO a.1 Contrato de "REHABILITACIÓN P.E CUADRA DE SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL PE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y 

GALPÁMEZ", derivado del proceso de Licitación Pública CEPA LPA8/2016, celebrado entre la Comisión 

Ejecutiva POttuari¡¡ Autónoma y la sociedad "PRYS, S. A. DE C. V.", que se regirá por las siguientes 

cláwsulas y modalidades: PRIMERA:.ANTECEDENTES. En esta c:íudacl, el día veinticinco de agosto de dos 

mil díecíSéís, por medio de docbmentQ privado auténticado, ambas partes suscribimos el contrato de 

"REHABILITACIÓN DE CUADRA DE SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES DÉL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE ELSALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", mediante el 

cµal la Cohtn¡tista se o61ig6 a .ejecurar l� obra de rehabilítacióh de la cuadra de seguridad en las 

ínstalaci.oh.es del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Mónseñoróscar Arnulfo Romero y Galdámez; 
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de acuerdo a las Especificaciones Técnicas de las Bases de Licitaeión Pública CEPA LP-48/2016 y á los 

demás documentos contractuales; para el plazo contractual de ochenta y cinco días calendario a partir 

\\ , 
de la fecha establecida como Orden de Inicio, hasta la liquidacion de las obras del proyecto, dentro del 

\ cual se establecen los plazos siguientes: i) Ejecución física de la obra: cuarenta y Cinco días calendario a 

partir de la Orden de Inicio; ii) Elaboración y firma del Acta de Recepción Provisional: Hasta cinco días 

calendario posteriores a la terminadón física de fa obra para elaborar el acta correspondiente; iii) 

Revisión de la Obra por parte de CEPA: Hasta cinco días calendario posteriores a la fecha de la firma del 

acta de recepción provisional de la obra; lv) Subsanación de defectos y/o irregularidades: Hasta quince 

días calendario a partir de la notificación; v) Liquidación: quince días calendario a partir de la recepción 

definitiva de la obra; el precio que la CEPA cancelaría a la Contratista por la ejécución de la obra sería 

de TREINTA y NUEVE Mil NOVECIENTOS SESENTA y CUATRO DÓLARES DE Los ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 39,964.39), más el Impuesto a la. 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); para leí cual la Contratista se obligó 

a presentar las correspondientes garantías de cumplimiento de contrato y de buena obra. La Orden de 

Inicio fue emitida por el Administrador del Contrato, a partir del día siete de Septiembre de dos mil 

dieciséis. SEGUNDA: MODIFICACIÓN. Con base al punto octavo del acta número dos mil ochocientos 

veintiuno, correspondiente a la sesión de Junta Directiva dé CEPA de fecha veintinueve de noviembre 

de dos mil dieciséis, ambas partes acordamos autorizar la Orden de Cambio final y Liquidación del 

contrato relacionado en la cláusula Primera de este instrumento, en el sentido de aprobar las partidas 

con sus cantidades de obra finales, siendo el nuevo monto final del contrato de TREINTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISÉIS 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 38,593.26), sin incluir el IVA, lo que representa una disminución de UN MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y UN DÓLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TRECE CENTAVOS 

DE DÓLAR (US$ 1,371.13) del monto del contrato, equivalente a TRES PUNTO CUARENTA Y TRES POR 

CIENTO (3.43%) del mismo; de acuerao al detalle siguiente: 

No, 

1.1 

2.1 

Hcscri�>ción 

.. 

. .  

ln&tahjCio'íi"e� ,Pr9Visióiiáles,_ 2 é;:óntericidores_ (Oficina y t,_odegl!.S) y 
servicios �anitarlos, 

. ' 

Desmontaje ·-y- .desalojo de lámina de techó óndtiladaf íiicluye canal de 
[lgllas l_l�viáS 

2 

Total S1d;i�Tota! Unidad 
P.r.é.cio

Onfoirfo
en VS $

EjJ:i;u�_do �m US $ 

·. 

. . 

s.g. $1,073.99 

'" _·;·,' .,,_,_ ·:, 1 

· .

m2 $2.25 

1.00 

182.50 

- ·: ", ·._..--.
. 

' · . 

$1,073.99 

-·_, 1:, ·i· 1 __ -

$410,63 

1' L, 







Precio 
Tótál Sub-Total No; D_escripción Unidad Únitario Ejecutado en US$ eil US $ 

6,ll Reubicaci_ón d� tubería para desagüe de inodoro y 1avamanos en area de 
sg $120.00 LOO $120,úQ du_chas de Mitjéres. 

Totiil Sin NA $38,593,26 

IVA (13%) $5,017,12 

TOTAL $43,61038 

TERCERA: RATIFICACIÓN. La presente modificación no constituye novación, por lo que siguen vigentes 

todas las demás estipulaciones y condiciones del contrato inicial, celebrado entre la CEPA y la 

Contratista el veinticinco de agosto de dos mfl dieciséis, que no hubieran sido modificadas por el 

presente instrumento. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y obligacione,; 

recíprocas que por este acto surgen entre cada una de ·nuestras representadas, en fe de lo cual, leemos, 

ratificamos y firmamos dos ejemplares de la presente modificación de contrato, por estar redactada a 

nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, el día uno del mes de diciembre de dos mil 

dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PóRTUARIAAUTÓNOMA 

En la ciudad de $¡,n 

WILLIAM ELISEóZÚNI 

VEI.ÁSQUfZ MüNTER ZA, conocido por EM 

PRYS, S. A. DE C. V. 
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Tributária '--------------�-----=��-�=�� 

transcurs.6 del anterior instrumento se denominó ' a Contratista"; 

legítirna y suficiente por haber tenido a la vista, a) Testimonio de Escritura M,¡triz de Constitución de 

Sociedad "PROYECTOS Y SUMINISTROS DE INGENIERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE'', 

que se abrevia "PRYS, S. A. DE C. V.", otorgada en esta ciudad-a las 
'------------�

'-------------� 
ante los oficios nota.ria.les de Nelson Edgardo López GWardado, 

inscrita en el Registro de Comercio.el día cuatro de noviembre de mil.novi;,cientos nov\lnta y nueve, ál 

Número '----------------------------'-'el Registro de 

Sociedades, de la cual consta que la naturaleza, denominación y dotnicilio sóh los antes expresados; que 

el plazo de la sociedad es por tiempo indeterminado; que entre las finalidades de la sociedad se 

encuentra el diseño, ejecución, supervisión y suministros de proyectos de ingeniería; que la sociedad es 

gobernada por las Juntas de Accionistas que clebidamente co11stltulda, representa la suprema autoridad 

de la sociedad, que la administración el¡, la sociedad está confiada a un Administrador Único electo pór 

la Junta General Ordinaria .de Accionistas y su Suplente, quienes durarán en funciones cinco años 

pudiendo ser reelectos; que al Administrsidor único Propietario le corre:;ponde la representación 

judicial y extrajudicial de la sociedad, así como el uso de la razón social; b) Testimonio de Escritura Matriz 

de Aumento de Capital por capitalización de deuda, otorgada en flsta ciudad a las diez horas del día 

quince de marzo de dos mil tres,.ante los oficios notariales de Pran�lin An(bal Miranda Amaya, inscrita 

en el Registro de Comercio el día dos de septiembre de dos mil cinco, al número '--------' 

del '----------� del Registro de Sociedades; c) Testimoni.o de Escritura Matriz de 

Rectificaéión de Aliménto de Capital otorgada en esta ciudad a las doce hc,,ras del día dieciséis de agosto 

de dos mil cinco, ante los oficios notariales de Tulio Ernesto Rodríguez Lemus, inscrita en el Registro d" 

Comercio, el día dos de' septiémbre de dos mil cinco,al número '-------------� 

'-----� 
dél Registro éle Sociedades , por medio de la cual rectifico Escritura de Aumento, de 

Capital míniinó de las diez horas del día quince de marzo de dos mil tres antes rnencJonad:a; d) 

Testirnóhió de Escritura Matriz, de Modificación al Pacto Social de "PROYECTOS Y SUMIÍIIIStf\bS ÓE 

INGENIERÍA, SOCIEDADANONIMADI: CAPITAL VARIABLE, que se abrevia PRYS, $.A. DE C.V,, otOtgacja 

en esta ciudad a las diecisiete horas el día cuatro de noviembre ele dos mil trec;e, ante 1.os oficios 

notariales de Elia Estela ÁvilaVásquez, Inscrita en el Registro.de Cornerdo, él día trece de enero del Mío 

dos míl catorce, ·al Núrnero '---------------------" del Registro de 

Sótledadés del Registro de Comercio,. en la cual se acordó Aumentar el Capital .Mfnitno de la.Sociedad 
por traslado de capital variable, a capital fijo, y un cambio en el Capital Sociel suscrito; y, e) tertifitaéiqn 
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de Credencial de Elección de Adrr;iinistrador Unico:Propietario y Suplente de la Sociedad PROYECTOS Y

SUMINISTROS DE INGENIERÍA, SOCIEDAD ANONIJA DE CAPITAL VARIABLE, extendida en ia ciudad de

San Salvador, el dla quince de mLo de dos mil doce, inscrita el díi! ocho de agosto de dos mil doce, en

el Departamento de Documentos Mercantiles del Registró de Comercio al Número
�----�

L.ibro Númeroc_ ____________ __,del Registro de Sociedades, de la cual consta

punto número dos del acta número dieciocho de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en

la ciudad de San Salvador, a los quince días dél mes de mayo de dos mil doce, resultó electo el señor

Jaime Inés Qulusky Bonilla, como Administrador Único Propietario; y la señora Flor Celeste Ayala Calero

corno Administradora Única Suplente para un período de cinco años a partir del día de inscripción de la

Credencial en el Registro de Comercio; nombramiento que aún continúa vigente; por tanto, el

compareciente se encuentra en sus más amplias facultades para otorgar el presente acto; y eh tal

carácter, ME DICEN: Que reconocen. como suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, las

cuales son ilegibles, por haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo, reconocen los derechos y

obligaciones 9ontenidos en. dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe que el

mismo consta de tres. hojas útiles, que ha sido otorgado en ésta ciucf¡¡d en esta misma fecha, y a mi

presencia, y por medio del cual ambos tornparecientes han otorgado la modificación número UNO al

contrato de "REHABILITACIÓN DE CUADRA DE SEGURIDAD EN LAS INSTALACIONES DEL AEROPUERTO

INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", susr:rito el

día veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, por medio de la cual ambas partes acórdaron autorizar la

Orden de Cambio final y Liquidación del contrato relac.ionado en la cláusula Primera del tlocumento

anterior, en el sentido de aprobar las partidas con sus cantidades de obra finales, siendo elnµevo monto

final del contrato de 'rREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS E.STADOS

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTISÉIS CENTAVOS DE DÓLAR, sin incluir el IVA, lo que representa una

disminución de UN. MILTRESCIENTOS SETENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDO$ DE AMÉRICA

CON TRECE CENTAVO$ DE DÓLAR del monto del contrato, equivalente a TRES PUNTO ClJARENTA Y TRES

POR CIENTO del mismo; de acuerdo al detalle consignado en el. documento anterior; la referida

modificación no constituye Novación, por lo que siguen invarjabies y vigentes todas las. demás

estipulaciones y condiciones del contrato inicial, celebrado el día veinticinco dé agosto de dos mil

dieciséis entre la Comisión Ejecutiva Portuaria Auttínoma y la sociedad ''PRYS, S. A, DE C. V,", que no

hubieran sido modificadas por dicho lnstrum,:,nto. Así se expresarQn los cqmparecientes, a quienes

expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta .de tres hojas de papel simple, y
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leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un sólo acto sin interrupción, manifie'itarí su 

conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE, 

FDQ 
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